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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-085-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON -EST-CS-085-22, relativo a la Obra: Construcción de línea de 

conducción del Pozo Allende al tanque existente, y Enea de conexión a red de distribución de 

agua potable, en La Cabecera Municipal de Jocotepec, Jalisco, de conformidad al artículo 79, 81 y 

demás relativos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 15:00 horas, del 11 (once) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidos), se reunieron en la 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

Colomos Providencia., C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos 

y licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-CON-EST-CS-085-22, donde se invitó a participar a las siguientes empresas: 

1. CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, SA. DE C.V. 
2. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, SA DE C.V 
3. CONSTRUCCIONES PALOZA, S.A. DE C.V. 
4. GRUPO TAUBE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
5. OBRA NUEVA, SA. DE C.V. 

El día 03 (tres) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidos), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas c.e conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitaao, siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 

1. CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, S.A. DE C.V. 
2. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, S.A. DE C.V 
3. CONSTRUCCIONES PALOZA, S.A. DE C.V. 
4. GRUPO TAUBE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
5. OBRA NUEVA, SA. DE C \'.  
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OBRA NUEVA, SA. DE C.V. 5 SE ACEPTA 

as en la reuisión cuantitativa del acto Asimismo, las siguientes empresas fueron acept 

mencionado anteriormente: 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, 

S.A. DE C.V. 
1 

ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIONES, S.A. DE C.V 
2 

CONSTRUCCIONES PALOZA, S.A. DE C.V SE ACEPTA 3 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, SA. DE C.V. SE ACEPTA 4 

SE ACEPTA 

SE ACEPTA 

u del 
-^CLUSCIV 

GOBIERNO DEL ESTA a O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y Ci NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- •S-085-22 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la eualuación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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1 CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, SA. DE C.V. 

GOBIERNO DEL ESTA I  
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-( 

 DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
MIENTO DEL FALLO 

S-085-22 
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3 CONSTRUCCIONES PALOZA, S.A. DE C.V. $4'096,095.66 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, SA. DE C.V. 4 $3'960,373.64 

5 OBRA NUEVA, SA. DE C.V. $3'965,919.06 

Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de 

de las empresas participantes en la reuisión binaria 

del Concurso Simplificado Sumario citado anterior 

ue no hubo incumplimientos por ninguna 

n la documentación requerida en las bases 

ente; 

Quedando de la siguiente manera: 

$3'358,362.18 

ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBAN 
S.A. DE C.V 

IZACIONES, 
$3792,556.97 2 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-OS-085-22 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 

ACIÓN ARITMÉTICA 

  

V1 ETAPA DE ELIMINACION POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: CEA-CON-EST-CS-085-22 

CONSTRUCCIÓN DE LINEA DE CONDUCCIÓN DEL POZO ALLENDE AL 
TANQUE EXISTENTE, Y LINEA DE CONEXIÓN A RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JOCOTEPEC, JALISCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 

$ 3,448,275.86 

RANGO DE ACEPTACION: 15% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO: $ 2,895,139.81 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO: $ 3,531,116.95 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

$ 3,367,48554 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE: $ 3,872,60837 
IMPORTE MINIMO ACEPTABLE $ 2,862,36211 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, SA DE C.V. $ 2,895,139.81 SE ACEPTA 

ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, SA DE C.V. $ 3,269,445.66 SE ACEPTA 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, SA. DE C.V. $ 3,414,115.21 SE ACEPTA 

OBRA NUEVA, SADE C.V. $ 3,418,89574 SE ACEPTA 

CONSTRUCCIONES PALOZA. SA DE C.V. $ 3,531,116.95 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V.2.- ETA PA DE DETER MI ACION DE PRECI OS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAY OR PROPUESTO COSTO DE MERC.,DO 

MATERIALES 
1 385 652.00 1 596 712.00 1 486_959.32 

MANO DE OBRA 
638_23400 13161.34.0 756 993.89 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
351 775 00 495 685.00 431 401.36 

COSTOS INDIRECTOS 
2 69,36726 3135744 75 307118.74 

FINANCIAMIENTO 12,1343.00 16.542.00 15 316.66 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA. 

IMPORTE DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD IMPORTE TOTAL 

CONSTRUCTORA, 
SERVICIOS NOVACREA. SA. 
DE C.V. 

$ 	1.385.652.00 $ 638236.00 $ 	351,775.00 $ 	249,387213 S 12,843.00 $ 	242,1360.00 $ 	2.895139.81 

ESTRUCTURAS 
CONSTRUCCIONES 
URBANIZACIONES, S.A. DE $1.461.072.95 S 743.23002 $ 	415›.10610 $ 	208.57522 $ 15.050.10 $ 	327.642.72 $ 	3.269.445.06 

GRUPO PAUSE DE MÉXICO, 
SA. De C.V. 

• S 	1.479,012.00 $ 757E15964 $ 	425,27297 $ 	3/35,74475 $ 14,62907 $ 	334.427.10 13 	3.414, 	521 

OBRA NUEVA. SA. DE C.V. 5 	1.520.793.00 $770092.00 $ 	455.823.00 $ 	315907.00 $ 16.27000 $ 	317,292.00 $ 	3, 	13,89574 

CONSTRUCCIONES PALOZA. 
$ 	1,596.71200 $016,184.00 DE C.V.  $ 	495.68660 

	

$ 	3.531,11695SA $ 	316.074.00 S 16,542.00 $ 	271,742.00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- S-085-22 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes. 
V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y ELIMINACION DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MATERIALES 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL 

COSTOS 
INDIRECTOS 

DE 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS NOVACREA, SA. 
DE C.V. 

$ 	101,30732 $ 	170,757.89 $ 	81,626.36 $ 57,73146 $ 	2,47366 $ 	363.896.69 -$121,036.69 INSOLVENTE 

ESTRUCTURAS 
CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES, SA DE 
C.V. 

$ 	. 25,88637 $ 	15,763.87 $ 	14,29326 $ 18.54352 $ 	 26656 $ 	74,75358 $252,889.14 SOLVENTE 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, 
SADE C.V. 

$ 	7,94732 $ 	1,13425 Z 	8,12839 $ 	 68679 $ 	17.89675 5316.53035 SOLVENTE 

OBRA NUEVA SA. DE C.V. $- $317292.00 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES PALOZA, 
SADE C.V. S $271,742.00 SOLVENTE 

4. Etapa de determinación de propuestas solventes más baja. 

V.4.- ETAPA DE DETERMINACION DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACION POR 

TASACION ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA 

CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS NOVACREA, SA 

DE C.V. 
$ 	 2,895.139.81 INSOLVENTE 

amluis  j_ 

ESTRUCTURAS 
CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIONES, SA DE 
C.V. 

$ 	 3,269,445.66 SOLVENTE ES GANADOR 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, 
SA DE C.V. 

$ ,.. 
3,414,11521 SOLVENTE 

‘---)6  y3 
1 Ok-J/ 

i 
OBRA NUEVA, SA DE C.V. $ 	 3,418,895.74 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES PALOZA, 
SA DE CV. $ 	 3,531,116.95 SOLVE4 TE 

$\ 	' 
ii 1, á 

II 	1, 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- •S-085-22 

nte fue autorizado por el Comité Mixto de 

o en la Decima Noveno. (19) sesión del 2022 

22 (dos mil ueintidos), el cual se determinó 

Urbanizaciones, SA. de C.V., para ejecutar 

rucción de línea de conducción del Pozo 

ed de distribución de agua potable, en la 

onto total de $3792,556.97 (tres millones 

y seis pesos 97/100M.N.) I.V.A. incluido por 

s requeridas por la Comisión Estatal del 

ión establecidos en las Bases del Concurso 

ate el cumplimiento de las obligaciones 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que preuiam 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalis 

(dos mil ueintidos) de fecha 10 (diez) de Octubre del 2 

adjudicar a la empresa Estructuras Construcciones 

la obra CEA-CON-EST-CS-085-22, relativo. a Cons 

Allende al tanque existente, y línea de conexión a 

Cabecera Municipal de Jocotepec, Jalisco, por un 

setecientos nouenta y dos mil quinientos cincuent 

reunir las condiciones legales, técnicas y económi 

Agua de Jalisco, conforme a los criterios de adjudica 

Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriam 

respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de antici • o. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munici 
por el 30% del ualor de los trabajos, por un monto to 
y siete mil setecientos sesenta y siete pesos 09/100 
10% del ualor de los trabajos, p Dr un monto total de 
doscientos cincuenta y cinco pesos 70/100M.N.), las q 
fecha estimada para la firma del contrato. Las fianz 
se entrega por esta dependencia. 

1 fracción I, II y demás relacionados de la 
ios, deberá entregar Garantía de Anticipo 

al de $1'137,767.09 (un millón ciento treinta 
.N.), y la Garantía de Cumplimiento por el 
379,255.70 (trescientos setenta y nueve mil 
e deberán presentarse con antelación a la 
s se realizarán de acuerdo al formato que 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así 

que haya lugar, se notifican las obligaciones deri 

Simplificado Sumario CEA-CON - EST-CS- 085-22, 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de segu 

el cual deberá ser firmado el 14 (catorce) de Octubre 

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada e 

setenta), Colonia Colomos Prouidencia, C.P. 44680 (c 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando 

donde acredite la personalidad de quien firmará el c 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalado 

6 ¡Página 

como para que surta los efectos legales a 

adas de esta adjudicación al Concurso 

al adjudicatario, quien presentará las 

os, con antelación a la firma del contrato, 

el 2022 (dos mil ueintidos), en las oficinas 

Calle Brasilia #2970 (dos mil nouecientos 

arenta y cuatro mil seiscientos ochenta), 

riginal o copia certificada del documento 

ntrato, sin perjuicio de la obligación de las 

en el fallo. 
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Director de P ej 

' 	
stos 

•n"Zrtal • el A 

o Aréualo 
Contratos 
ua de Jalisco. de la Comi 

GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- •S-085-22 

Los trabajos deberán estar concluidos en un pla 

tomando como fecha de inicio el día 17 (diecisiete) 

terminación el día 30 (treinta) de Diciembre del 202 

o de 75 (setenta y cinco) días naturales 

e Octubre del 2022 (dos mil veintidos) y de 

(dos mil ueintidos). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo'fue 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal 
y representación de la misma, para emitir la presen 

Concluida la Junta de Pronur.ciamiento de Fallo, s 
Octubre del 2022 (dos mil ueintidos), en cumplimien 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Regla 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el po 
Agua de Jalisco para su consulta en htt s.  usw .ce 

residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
e acta. 

emite la presente acta el día 11 (once) de 
o a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública 
ento. 

al de i • •ern= de la Comisión Estatal del 
ali 	x sites/licitaciones/ 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-OS-085-22 

Empresas y/o Persona Física participantes 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS NOVACREA, 
S.A. DE C.V. 

Y.1 CtSCe lice_c, 	Y 	LL O 

IáLOLO  e   
ESTRUCTURAS 	CONSTRUCCIONES 
URBANIZACIONES, S.A. DE C.V 

f_. X 	C. t 41-  eY ' tztie—C4 

rjr...51 c"--- 

CONSTRUCCIONES PALOZA, S.A. DE C.V. nt v, 9 Odyr"13 	CON-0- 0  \ -.9 

GRUPO TAUBE DE MÉXICO, SA. DE C.V. 

á/ - -''' 
OBRA NUEVA, SA. DE C.V. 

Otro (s) participante (s) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

, ", / 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-085-22 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 11 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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